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En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

jueves veinte y 

siete de M ay o 

del año dos mil cuatro.- Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón 

Ambato; Comparecen al 

otorgamiento de este instrumento público por una parte en calidad de cedente la 

sefiora BERTHA BEATRIZ CHONATA MORALES, divorciada; y por otra en 

calidad de cesionarios los señores: JORGE EDUARDO CHONATA MORALES, 

viudo, en su calidad de Socio, Gerente General y Representante Legal de la 

Compafiía GRUPICH PISCÍCOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA 

LIMITADA, el señor JORGE FABIÁN CHONATA MORALES, soltero, también 

socio de ésta compañía, y los señores LORENA MARIBEL y JAVIER CHONATA 

QUINTEROS, casada y soltero, respectivamente.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en el cantón Píllaro y de tránsito en esta ciudad de Ambato, y 

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos y 
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 sefíores JORGE EDUARDO CHONATA MORALES, en su calidad de Socio, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía GRUPICH PISCÍCOLA E 

INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA LIMITADA, el señor JORGE FABIÁN 

CHONATA MORALES, también socio de ésta compartía, y los señores LORENA 

MARIBEL y JAVIER CHONATA QUINTEROS. Los intervinientes son mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón y con capacidad legal suficiente cual en derecho



se requiere para celebrar esta clase de actos y contrafos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Compañía GRUPICH PISCICOLA E INDUSTRIAL 

CHONATA COMPAÑÍA LIMITADA, fue constituida mediante escritura pública 

celebrada el día lunes cinco de noviembre del dos mil uno, ante el Notario Séptimo 

del Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, e inscrita en el Registro 

Mercantil con la Resolución número: 02.A.DIC.042 de la Intendencia de Compañías 

del Cantón Ambato del catorce de marzo del dos mil dos, bajo: el número ciento 

dieciocho del Registro Mercantil, anotado en el Libro Repertorio con el número: 

1642; — constituida con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS, el mismo que fuera integrado de la siguiente manera 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES NORTEAMERICANOS, entregados 

por el socio JORGE EDUARDO CHONATA MORALES; CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE DÓLARES NORTEAMERICANOS de la socia BERTHA BEATRIZ 

CHONATA MORALES; Y, DOS DÓLARES NORTEAMERICANOS del socio 

JORGE FABIÁN CHONATA QUINTEROS, conviniendo todos ellos en que cada 

participación equivaldría la suma de UN DÓLAR NORTEAMERICANO.- 

TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 

General de Socios se reunió en forma extraordinaria, el día lunes veinte y ocho de 

abril del dos mil tres en su local social, conforme aparece del acta realizada en el 

mismo día, mes y afio que se agrega como documento habilitante, conforme a lo cual 

se aprobó y autorizó por unanimidad que la socia BERTHA BEATRIZ CHONATA 

MORALES, transfiera todas las participaciones que posee en la Compañía, las que 

corresponden al 49.75% de las aportaciones sociales, a favor de los socios JORGE 

EDUARDO CHONATA MORALES otorgándole el 56% de éstas participaciones 

que corresponde a la cantidad de ciento once participaciones, a JORGE FABIÁN 

CHONATA QUINTEROS el 14.% que corresponde a la cantidad de veintiocho 

participaciones; a la señora LORENA MARIBEL CHONATA QUINTEROS el 

15% equivalente a treimta participaciones; y al señor EDUARDO JAVIER 

CHONATA QUINTEROS el 15% que corresponde a la cantidad de treinta 

participaciones, sumando todas ellas el 100% del 49, 75% que a la cedente BERTHA 
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BEATRIZ CHONATA MORALES, le corresponden ta mpalila | GRUPICH 

PISCÍCOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA LIMITADA.- CUARTA.- 

CESIÓN DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA: Con los antecedentes expuesto la 

señora BERTHA BEATRIZ CHONATA MORALES, en calidad de socia de la 

Compañía GRUPICH PISCÍCOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA 

LIMITADA, cede en venta real y efectiva a favor de los sefiores JORGE EDUARDO 

CHONATA MORALES, JORGE FABIÁN CHONATA QUINTEROS, LORENA 

MARIBEL CHONATA QUINTEROS y EDUARDO JAVIER CHONATA 

QUINTEROS, el 49.75 % de sus aportaciones sociales de ésta Comparífa, las que 

serán distribuidas conforme a lo establecido en la cláusula anterior con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- PRECIO: El precio de 

las participaciones que se ceden es de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 

NORTEAMERICANOS, cantidad que es sufiagada de contado por los cesionarios, 

que la cedente, acepta a su entera satisfacción, en moneda de curso legal y de manos 

de los cestonarios.- SEXTA.- CONSTANCIA DE LAS CERTIFICACIONES DE 

APORTACIÓN: Se deja constancia que la cedente, entrega a los cesionarios su 

certificado de aportación, para que sea anulado, y la compafíía pueda emitir otro, a 

nombre de los cesionarios.- SEPTIMA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y DEL 

A PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los señores JORGE EDUARDO CHONATA 

0 IORALES, JORGE FABIÁN CHONATA QUINTEROS, LORENA MARIBEL 

IONATA QUINTEROS y EDUARDO JAVIER CHONATA QUINTEROS 

'Claran conocer el estado de la compañía, así como las obligaciones del activo y del     
tal les coresponden.- OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la celebración 

de la presente escritura estarán a cargo de los cesionarios.- NOVENA.- DE LA. 

INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil, la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía, y las demás anotaciones 

y marginaciones que fieren comunes a éstos casos.- DÉCIMA.- DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocoliza con ésta escritura, y
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forma parte de ella los documentos habilitantes en que se autoriza la presente cesión 

de participaciones.- UNDÉCIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes expresamente 

manifestamos que nos encontramos conformes con lo dispuesto en éste instrumento 

por lo que es nuestra voluntad aceptar el presente contrato de cesión de 

participaciones. - Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de éste imstrumento.- Hasta aquí la minuta.- Firma).- 

Ilegible.- Anita Quinteros V.- Abogada- Mat 426.- C.A.T.- Leida que fue esta 

escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el 

contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Bulha N Aomala 

  

f.) El Notario Dr. Rodrigo Narenjo Gorcés. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE $0CI0S DE GRUPICH PISICOLA E 

INDUSTRIAL CHONATA COMPANÍA LIMITADA. 

En la parroquia los Andes. del cantón Patate, de la provincia del Tencurahua, a los 

cinco dias del mes de noviembre del año dos mil do< a las JORÓNL en la Sala de 

Sesiones de GRUPICH PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑIA 

se reunen loz sorioz fimdadores de la compañias GRUFICH con el 

objeto de nombrar al Presidente, Gerente y Representante Legal de la compañta, al 

eferto encontrándose 

  

nn vary . . he pm - PA Z = señor ¿OS ADOCA en nombre y representación de la 

socta señora BERTRA PBEATRIZ CRONATA MORALES. ratificando eu actuación 

con el Poder Especial que se adjunia, de Una manera imanie resuelven tratar el 
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DE LA COMPAÑÍA GRUEFICHE PISECOLA INDUSTRIAL CHONATA se
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Los socios en forma udanime, nombras al señor JOSE ABDÓN CHONATA 

MORALES, como PRESIDENTE DE LA COMPAMIA GBUPICH PISCICOLA E 

INDUSTRIAL CHONATA COMPANIA LIMITADA y como GERENTE 

¡ERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA al señot JORGE 

ARDO CHONATA MORALES, quieues realizaran sus Dicione: de acuerdo a 

Potabiecido en los Estatutos de esta compañia 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL SE $0CIOS DE LA compañía 

GRUPICHO FPISICOLA E INDUSTRIAL. CHONATA COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

No extiendo otro puato a ser tratado. ss aprueba en forisa bnagime. firmedo en 

umdad de acto los concurrentes. se cloncura la Tunta
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JORGE FARIAN CHORNATA Q. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE GRUFICH PISICOLA E 

INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la parroquia loz Andes, del canten Patate, de la provincia del Tongurabua, a los 

vemte y ocho dias del mes de abril del año dos ml tres a la: 17500, en la Sala de 

Sesiones de GRUPICH PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑÍA 

LIMITADA, se reunen los socios de la compañia GRUÚPICH, con el objeto de 

celebrar la Junta General de Socios. al efecto encontrándose presentes y reunidos, los 

señores José Abdon Chonata Morales, en calidad de Presidente de la compañia, la 

señora Bería Beatriz Chonata Morales en calidad de socia y los señores Jorge 

Eduardo Chonata Moralez zocto, Gerente y Representante Legal y Jorge Fabián 

pa Chonata Oumteros en calidad de socio, que representen el cien porciento de las 

participaciones de la compañia GRUPICH PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA 

COMPAÑÍA LIMITADA, amparados en lo que dispone el Art. 1£ del Estatuto de la 

compañía en mención, resuelven constituirse en Junta General Unverzal, dentro de 

la cual preside la misma el señor José Abdón Chonata Morales, en calidad de 

Presiderte, de la compañía y actua como secretario el señor Jorge Chonata Morales, 

en calidad de Gerente General, y reunidos todos los socios conformendo el cien 

porciento del capital social, de una manera bnánime resuelven tratar el unico punto 

    
de orúen del día, 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPICH 

La señora BERTA BEATRIZ CHONATA MORALES, poseedora del 40 75% del 

capital social, equivalente a 199 participaciones sociales, solicita en Junta General de 

socios. que por cuestiones comerciales en los Estados Unido: a decidido ceder el 

total de sus participaciones, de la siguiente manera, tomándose en cuenta que para 

esta cesion el 49 15% equivale al 100%, al señor JORGE EDUARDO CHONATA 

MORALES 111 participaciones correspondientes al 59% de cue participaciones, ala 

señora LORENA MARIBEL CHONATIAÁ QUINTEROS, 30 participaciones, 

correspondientes al 15%, al señor EDUARDO JAVIER CROMATA QUINTEROS,



12% 30 participacipnes que equivalen al 13% y al señor JORGE FABIAN CHONATA 

QUINTEROS, 28 participaciones, que equivalen 21 14%, razón por la cual desde el 

momento que se wscriba está cesión de participaciones se anulara el certificado de 

aportaciones a la señora cesionaria, por lo antes indicado la señora BERTA 

BEATRIZ. CHONATA MORALES. se ratifica que es ey deseo ceder sus 

participaciones de la manera antes indicada, para lo cual colicita a la Junta Universal 

de socios de la compañia GRUPICH PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA 

COMPAÑÍA LIMITADA, aprueben y acepteú su propuesta. Á cortiabación toma 

la palabra el señor Jorge Eduardo Chonata Morales v acepta la propuesta, de 10ual 

manera lo hace el socio Jorge Pabión Chonsta Oninteros, comprometiendose a 

cumplir con la oblicación que mentiene con la señora Bertha Chonata Morales. 

RESOLUCIÓN DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

compañía GRUPICA PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑIA 

LIMITADA. 

m7. A ruta as rta ad | A”. A q 
Mo axtelienao otro punio 4 set tratado, el señor presiden té de la compañia Colicege 

un receso pera la elaboración del acta. remetalada que es la junta, £e procede a la 

en forma imónime, Brmado en 
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unidad de arto loz comn ra la Junta. 
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ZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de Consti_ 
tución de la Compañia GRUPICH PISCICOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMPAÑIA LIMITADA, 
la Cesión de Participaciones que antecede.-_Doy fe.- Ambato a veinte y siete de 

mayo del afio dos mil cuatro.- 

  

    

        

  

EL CS Naramio Garcés] JEGg9 Naranjo Garcés | 

  

CERTIFICO : Que al margen de la Inscripción N* 118 de Abril 12 del 2.002.- Tomé nota 

de la Cesión de Participaciones indicada en la pres Escyi bato Agosto 23 del 

2.004.- 

    T. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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PODER. ESFECIAL 

QUE OTORGA: 

SRA. BERTA BEATRIZ CHONATA MDRALES 

A FAVOR DE: 

5R. JOSÉ ARDON CHONATA MORALES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COFIAS 

J.L.R. 

En la ciudad de san Francisco de Quito, Cxpitel 

de la Fepública del Ecuador. hoy dia jueves 

diecinueve (17) de íulio del año dos mil xn. 

ante mi Doctor, Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 

comparece: en calidad de PODERDANTE, | la señora 

RERTHA BEATRIZ. CHONATA MORALES. For sus propios 

22) personales derechos, ecuatoriana, : De estado 
Y 

4 e 
c¿iwvil divorciada, mayor de edad, residente Y 

y 

¿domiciliada en la ciudad de Quito, con capacidad 

legal Y suficiente cuanto en Derecho se 

requiere, a quien de conocer doy fez y. dice: 
t 

Que eleve a escritura pública la minuta que me 

fue entregada cuyo tenor es el siguiente: 

HOTARID: En el protocolo de escrituras 

a su carqu, Ssirvase incorporar una 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cl 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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PRIMERA.- EONnPARECTENTE: Comparecer A la 

celebración del presente instrumento público, en 

calidad de MANDANTE la Señora BRERTHA REATRIZ 

CHOMATA MORALES.- SEGUNDA. -- PODER ESFECIAL: F1 

presente FODER ESFECIAL Es amplio y suficiente, 

Eual en derecho .eG requiera, otorgado por la 

MANDANTE, BERTHA REATRIZ CHUOHATAa MORALES, 5 

favor de su hermanño el señor JOSE ABDON CHONATA   MORALES Para QUe am “ia nembre y representación, 

realice las siquientes diligencias: a) Fara que des" 
o yo 

a mi nombre v representación suscriba el Acta de 

Constitutiva de una Compañia, la misma que está 

par constituirse y que está destinada a complejo 

turistico, ubicado et la parroquia Los Andes, 

cantón Patate, provincia de Tungurahua. Compañía 

aue será de "sociedad anónima. Fara que a mi 

nombre y representación, Y con voz Y oto pueda 

intervenir en la misma, autorizar reformas al 

acta constitutiva y otras de ley. b) Para la 

suscripción, de capital, ya sea en numerario o 

eh eSpeciae, por la aportado.- Para QUE pueda 

suscribir, de ser necesario, escritura de 
i . 

aumento de capital.- Tr) Para! que. tina vez 

autorizada la formación de la compañía por la 

Superintendencia de- CompañiaS, a mi nombre 

suscriba los libros de acciones y pueda comprar 

más acciones de las mismas. Para que pueda 

comparecer a la junta general de accionistas con   
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VIGESIMO CUARTA o NOTARIO SEPTIMO 
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voz Y | por cepo” monto de mis 

participaciones.- d) Fara que suscriba la 

escritura de constitución de la compañia, y 
: 

todos los doctimentos concernientes a la¡misma.- 

e) Para que pueda deliberar en cuanto al nombre, 

que los socios decidan ponerle.- En fin confiero 

a mi mandatario, las amplias facultades,   incluyendo las previstas en el firtículo cuarenta 

   

   

  

    
     

   

   

   
   
   

y ocho del Código de Procedimiento Civil, a fin 

de gue no sea la falta de cláusula especial, la 

que imposibilite el cumplimiento de este 

mandato. Usted, señor Motario, se dianará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez del presente instrumento público, 

firmado por la Dra. Grace Verdezoto Jiménez, 

bogqgada con matrícula seis mil ciento cuarenta y 

inco del Eolegio de fboga«dos de Fichincha. 

TA AQUI LA'— MINUTA QUE —HA SIDO — ELEVADA fi 

RITURA FUELICA CON TODO SU YALOR LEGAL. Leida 

le tue la presente escritura a la 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en 

ella y firma conmíqgo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

Buba 16 ¿honala, MORALES | SRA. BERTHA BEAT 

C.l. 180073061-4 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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e, caouia oa CLULADANIA, me BOO VICÓL A 

( Firmada ).- Dr. Sebastián Valdivieso Cueva , 

Vigésimo Cuarto del cantón Miito. 
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